
 
 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 4714/2023 

 

MAT.: Sanciona término anticipado de prácticas 

profesionales por las causas que indica 

(Septiembre 2023).  

 

FECHA: 29 de septiembre de 2023. 

 

VISTOS:  

 

La Ley N° 17.995 que creó la Corporación de Asistencia Judicial de la Región 

Metropolitana; las facultades que me confiere el Decreto con Fuerza de Ley N° 995 del 

Ministerio de Justicia de 1981, que aprobó los Estatutos de la Corporación de Asistencia 

Judicial de la Región Metropolitana; Resolución Exenta N°45 de 2013 y sus 

modificaciones que establece orden de subrogancia en los empleos de esta Corporación; 

la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado; el Decreto Supremo N° 265 del Ministerio de Justicia de 1985 que establece el 

“Reglamento de Práctica Profesional de Postulantes al Título de Abogado”, la Resolución 

Exenta N° 2901/2021 que establece el texto actualizado del Protocolo de Prácticas 

Profesionales, y la Resolución N° 6 y 7 de 2019, de la Contraloría General de República, 

que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que, el artículo 2º de la Ley 17.995 establece que las Corporaciones de Asistencia 

Judicial “proporcionarán los medios para efectuar la práctica necesaria para el ejercicio 

de la profesión a los postulantes a obtener el título de abogado”, lo que se reitera en el 

artículo 3 letra b) del Decreto con Fuerza de Ley Nº 995 de 1981, al indicar que el objeto 

también abarca el “proporcionar a los egresados de derecho postulantes a obtener el 

título de Abogado, la práctica necesaria para obtenerlo en conformidad a la ley”. 

 

2° Que, la práctica profesional tiene una duración de seis meses consecutivos e 

ininterrumpidos, y sólo podrá suspenderse por fuerza mayor, la que será calificada por 

el Director General del Servicio, según señala el artículo 4º del Reglamento de Práctica 

Profesional establecido en el Decreto N° 265 del Ministerio de Justicia de 1985, el que 

en concordancia con el artículo 7º del mismo cuerpo legal, establece la posibilidad de 

poner término anticipado a la práctica profesional en caso de no poder cumplir el 

postulante con la asistencia y puntualidad requerida, y necesaria para dar un buen 

servicio a nuestros patrocinados. 

 

3° Que, la ley 19.880 establece como principio fundamental de la administración, el de 

la economía procedimental, por el cual se deben impulsar los actos con eficacia, de 

manera de decidir en un solo acto, todos los trámites que, por su naturaleza, admitan 

un impulso simultáneo. 

 

4° Que, del análisis y estudio de los antecedentes por parte del Director General, se ha 

determinado necesaria la dictación del presente acto administrativo. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

RESUELVO: 

 

1º SANCIÓNESE, los siguientes términos de prácticas profesionales, por no haberse 

cumplido con el plazo legal y reglamentario establecido en el artículo 523 N° 5 del Código 

Orgánico de Tribunales, así como en el artículo 4º del Reglamento de Práctica Profesional 

establecido en el Decreto N° 265 del Ministerio de Justicia de 1985: 
 

Nº RUN APELLIDOS NOMBRES OFICINA DEPENDENCIA INICIO FECHA DE 

RENUNCIA TIPO 

1 19845932-1 ALARCON DIAZ ELIZABETH 

ADRIANA 
CAJS OFICINA DE 

FAMILIA SAN 
MIGUEL 

DRMS 21/09/2023 25/09/2023 R.P. 

2 19317090-0 ANDAETA CANIO PAMELA 

ELIZABETH 

CAJS CENTRO DE 
MEDIACION Y 

ARBITRAJE 

SANTIAGO 
DRMN 07/03/2023 12/09/2023 R.P. 

3 20286794-4 ARAVENA 

VASQUEZ PEDRO PABLO CAJS PADRE 

HURTADO DRMS 06/09/2023 27/09/2023 R.P. 

4 19733238-7 ARRIAGADA 

GONZALEZ 
CONSTANZA 

BELEN ESTER 
CAJS OFICINA DE 

FAMILIA SAN 
MIGUEL 

DRMS 06/09/2023 07/09/2023 R.P. 

5 19905259-4 BORDOLI TENNETT JAVIERA SERNAC RM CONVENIO 06/09/2023 04/09/2023 R.A. 

6 20079927-5 BRIONES RIOS FELIPE ANDRES CAJS PEÑAFLOR DRMS 06/09/2023 06/09/2023 R.A. 

7 19639755-8 CANCINO 

VERGARA FRANCISCO JOSE CAJS CONCHALI DRMN 07/08/2023 26/09/2023 R.P. 

8 18778915-k CORRALES 

WILSON 
CRISTIAN 

RODRIGO CAJS LINARES DRDM 06/09/2023 06/09/2023 R.A. 

9 19513066-3 ESCAMILLA 

SEMMLER 
MARION 

FRANCISCA SERNAMEG RM CONVENIO 06/07/2023 28/08/2023 R.P. 

10 15407432-5 GALLARDO 

MATAMALA 
FRANCISCO 

ANDRES CAJS BUIN DRMS 06/09/2023 12/09/2023 R.P. 

11 8549606-9 GARCIA GONZALEZ PABLO ENRIQUE DEFENSORIA 

PENAL PUBLICA RM CONVENIO 06/09/2023 12/09/2023 R.P. 

12 19901912-0 GOMEZ FLORES CATALINA PAZ CAJS RECOLETA DRMN 06/09/2023 02/09/2023 R.A. 

13 15420679-5 HIDALGO PIUTRIN MARITZA 

PATRICIA CAJS MELIPILLA DRMS 06/09/2023 12/09/2023 R.P. 

14 11947428-0 IGLESIAS 

CARDENAS MARIO LUIS SERNAC RM CONVENIO 06/09/2023 05/09/2023 R.A. 

15 13334326-1 INOSTROZA 

BUSTOS LORETO LIDIA DEFENSORIA 

PENAL PUBLICA RM CONVENIO 06/09/2023 14/09/2023 R.A. 

16 19618287-k ISLA GONZALEZ FRANCISCA 
ANDREA 

CAJS OFICINA DE 
FAMILIA SANTIAGO DRMN 06/09/2023 04/09/2023 R.A. 

17 20128358-2 JARA MUÑOZ AYLEEN VANESSA DEFENSORIA 
PENAL PUBLICA RM CONVENIO 06/09/2023 31/08/2023 R.A. 

18 18946668-4 LABBE MOLINA EDUARDO 
ANDRES CAJS QUILICURA DRMN 06/09/2023 07/09/2023 R.P. 

19 19341162-2 LOAYZA ROMERO ARIEL ALEJANDRO CAJS RECOLETA DRMN 07/08/2023 06/09/2023 R.P. 

20 18058883-3 MELGAREJO 

PAZOLS BASTIAN ANDRES CAJS LA FLORIDA DRMN 06/09/2023 08/09/2023 R.P. 

21 24014368-2 MONDEJA YUDINA MARIA 
SERVICIO 

NACIONAL DE 

MIGRACION 
CONVENIO 06/09/2023 03/09/2023 R.A. 

22 19958772-2 MORENO AVILES IGNACIO ANDRES CAJS CREDEN DRMS 06/09/2023 01/09/2023 R.A. 

23 19839429-7 NOVA VEGA BRANCO ESTEBAN CAJS SAN JOAQUIN DRMS 07/08/2023 06/09/2023 R.P. 

24 19686626-4 PALOMINOS 

CARVAJAL CONSTANZA PAZ SERNAMEG RM CONVENIO 06/09/2023 27/09/2023 R.P. 

25 20334518-6 REBOLLEDO 

MONTECINOS 
BARBARA 

CONSTANZA 
CAJS OFICINA DE 

FAMILIA SAN 
MIGUEL 

DRMS 21/09/2023 25/09/2023 R.P. 

26 15958195-0 REYES REYES ALEXIS LUIS MINISTERIO 

PUBLICO RM CONVENIO 06/09/2023 06/09/2023 R.A. 

27 20286229-2 ROTHERY VALDES PABLO ANDRES CAJS LA FLORIDA DRMN 21/09/2023 21/09/2023 R.A. 

28 19995039-8 STEINMETZ 

SOTOMAYOR 
FRANCISCA 

MARIA CAJS CONCHALI DRMN 07/08/2023 08/09/2023 R.P. 



 
 

 

29 20006638-3 TABILO BRAVO JEREMY MATIAS DEFENSORIA 

PENAL PUBLICA RM CONVENIO 06/09/2023 01/09/2023 R.A. 

30 19880829-6 VALDEBENITO 

PRADENAS MARIA JOSE CAJS PUENTE ALTO DRMS 06/09/2023 01/09/2023 R.A. 

31 19786631-4 VERGARA SAA BENJAMIN ELIAS MINISTERIO 

PUBLICO RM CONVENIO 06/09/2023 31/08/2023 R.A. 

 
Cuadro de Nomenclaturas relacionadas al Término Anticipado 

1 R.A. Renuncia anterior a Incorporación efectiva de postulante a UO o IEC (sin asignación de causas) 

2 R.P. Renuncia posterior a la Incorporación efectiva de postulante a OU o IEC (con asignación de causas) 

3 T.A. Término Anticipado propiamente tal (Solicitado directamente por Abogado Jefe) 
 

 

2° DÉJASE constancia que el término anticipado o la renuncia a la práctica profesional, 

conlleva la pérdida de todo el período efectivamente ejercido por el interesado en la 

determinada Unidad Operativa o Institución en Convenio, debiendo realizar el postulante 

un nuevo período de 6 meses en su oportunidad, en conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 523 N° 5 del Código Orgánico de Tribunales. 
 

3° NOTIFÍQUESE la presente resolución a los interesados en los términos del artículo 

19 de la Ley N° 19.880, remitiéndose copia del presente acto administrativo al correo 

electrónico que haya designado el postulante, como medio válido de comunicación ante 

la Unidad de Prácticas Profesionales. 

    

 

NUMÉRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 
 

 

 

 

GERARDO PÉREZ GALARCE 

DIRECTOR GENERAL (S) 

CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DE LA R.M. 

 

AFR/SVB/ELB 
 
DISTRIBUCIÓN (34): 

1. Archivo D.G. 

2. Unidad de Prácticas Profesionales. 

3. Departamento Jurídico. 
4.Postulantes(31): bvergaras20@gmail.com; fisla@alumnos.uai.cl; mmondeja@subrei.gob.cl; gomezflorescatalina@gmail.com; 

COTEVALPRA@GMAIL.COM; javiera.bordoli.tennett@gmail.com; ignacio.morenoav@gmail.com; avjara@uc.cl; jtabilob@icloud.com; 

bmpazols@gmail.com; mhidalgopiutrin@gmail.com; branco.nova@derecho.uchile.cl; pgarcia@egp.cl; francisco.gallardo@cajalosandes.cl; 

pamela.andaeta@gmail.com; ariel.loayza@mail.udp.cl; fmsteinmetz@uc.cl; cw.corrales@gmail.com; felipebrionesrios@gmail.com; 
alexreyes85@gmail.com; marionescamillasemmler@gmail.com; constanza19970@gmail.com; ed.labbe94@gmail.com; 

marioiglesiascardenas@gmail.com; constanzapalominosc@gmail.com; fjcancino@uc.cl; eli.alarcond@gmail.com; barbararebolledo14@gmail.com; 

pablo.rothery@mail.udp.cl; loretoinostroza@gmail.com; pedroaravena.1812@gmail.com 


